
  

A La Junta General de Accionistas de 
BANANERA LAS MERCEDES 5. A. 

En cumpinient a mis funciones de Comisario de BANANERA LAS MERCEDES S.A, y en acatamiento a lo dispuesto en l 
Art. 279 de la Loy de Compañias y Reglamento que establecen ls requistos mínimos que ete contees el informe de 
loz comisaros de la Compañia, según Resolución No. 92.1..3.0035 publicado en el Repisro Oficial No, 44 de 13 de Date 
de 1992, pongo a wesra deposición mifome, por leer ecmnómico terminado al 31 de Delembre del 2011. 

1. Enmiopinión os administradores de la compañía han daco cumplimiento alas normas legales, estatutarias y 
reglamertaas, según lo estaiecióo en los estatutos sociales de ela, e incusive se ha dado cumgámiento a 
todos ls resoucones dela Jurta General de Accionistas. 

2 El control temo de la compañía es adecuado, aciconalmente es de resatar que la aómnstacón de la 
compañía esá preocupada en la constante emisón de polcas y procadimentos necesarios para as dstntas 
aer 

3 Las cfras presentadas en os Estados Financieros, son Kquales a la del Libro Mayor y Libros Auxlares de 
contabilidad, los mumas se encuentran registradas de conformidad con los priniplos de contablidas 
generalmente acetados 

4. He dado complíient ala disposicón dl Ar 273 dela Ley de Compañías, prncialmente en a sevión de os 
balances de comprobación mensuales, cono! ntemo y ros e contaba 

A excepción de lo anteriomente Indicado, la compañía no present stuacones fuera dela común durante el ejercio que. 
hubieran echo necesaro conocatoras especiales a Juntas Generales de Acconstas 
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